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RESOLUC/ON de la U¡reCClOn Generat de Ju.sticia
1)()r la que se anuncia concurso de traslado entre
Agentes de Justicia Municipal para cubrir las va
cantes existentes en el Cuerpo.

je~HgnaJ.< a cualQWera de ello.... ~lempI ¡-' qUe cum¡:Ha lab eúndi
ciones eXigidas en el presente cotle1],S(l. e hien rleelRl'arlo de
sierto si lo estima conveniente

Madrid, 13 de febrero de 19?O,----Ef Direetor general, Eduare

do Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

lImo. Sr.: Vacantes en la actualictad las plazas de Agentes
de ,Justicía Municipal en los Juzgados Municipales. Comarcales
v de Paz Que a continuación se relacionan, se anuncia su pro
\'isión de conformidad con 10 establecido en el Reglamento Or
gánico aprobado por Decreto 1362 1969. de 6 de junio, a concur
so de traslado entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo que
se hallen en servicio activo o tengan concedida la oportuna
autorización de reingreso,

al Ficha~resumEm qu,," pr~cePtú.an la::; disposicione::. para la
redacción de hojas de servicios, ajustadas al modelo publicado
por Orden de 25 de mal"ZO de 1961 (<<Diario Oficial» número 73),
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que perte
ne7,c::>o, el aspirante.

b) Certificado métiico oficial de que el concursante no pade
ce lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean o
no bacilíferas, así como de no presentar deSViación 8centuada
de la normalidad pSÍquica de tipo caracterológico o tempera
mental; y

e) Cuantos documemos consideren oportuno aportar en Jus
tificación de los mérltos que aleguen.

El hecho de acudir al.concurso representa, para el que re
sulte designado, la obligaclón de desempefiar la vacante por
una campafia mínima de veinte meses ininterrumpidos, trans
curridos los cualeR tendrá derecho a euatro meses de licencia
reglamentaria en la Península, en la forma que determinan
las dIsposiciones legales vigentes, con la percepción íntegra.
de sus emolumentos.

Los gastm. de víaJe de incorporacIón, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado. tanto
para el funcionario como para 108 familiares a su cargo, con
sujeción ademas a 10 establecido en las dü,posiciones dictada,,"
al efecto.

La Presidencia del Gobierno. apreciando líbremenre los mé
ritos y circunstancias qUt> concunan en los solicitantes. podra

Plazas

MINISTEI~IO

Plazas

DE JUSTICIA

Plazas

Juzgados Municipale<",

Badalona numero 2 . 1
Elche número 1 1
Elche número 2 .. .•...•••••••••••••••• 1
Elda (Alicante) 1
Gijón número 1 1
Langreo (Oviedo) 1
Linares (Jaén) .. ,...................... 1
Madrid número 3 1
Madrid número 24 1
Málaga número 4 1
Ronda (Málaga) 1

Juzgados Comarcales

Burriana (Castellón) 1
Cabuérniga (Santander) 1
Chiva. (Valencia) ,. 1
Estepona (Málaga) 1
Jaca (Huesca) 1
Monforte de Lemos (Lugo) 1
Palacios y VHlafranca, Los (Se-

villa) 1
Reinosa (Santander) "...... 1
Ripoll (Gerona) ,., ,....... 1
Santa María la Real de NievaI (Segovia) 1
Sarifiena (Huesca) 1

Socuéllamos 1Ciudad Real) 1
Vejer de la Frontera (Cádiz) 1
Villar del Arzobispo (Valencia). 1

Juzgados de Paz

AlhR!Ua de Murcia (Murcia) 1
Almoradj (Alicante) 1
Arrigorriaga (Vizcaya) 1
Bélmez í Córdoba 1 1
Castelldefels (Barcelona) 1
Lejona (Vizcaya) ... ".................. 1
Saviñao fLugo) 1
Villarrubia de los O,;os (Ciudad

Real) ,............... 1

en ellM el orden de preferencia por el Que solicitan las plazas
a cubrir.

Madrid. 20 de febrero de 19?O.-EI Director generaL Acisclo
Pernandez Carriedo

RESOLUCION del Tribunal de la Oposición a pla~

zas del Cuerpo Auxiliar de Prisiones por la que se
hace núblico el resultado del s01teo qUe ha ae
terminado el orden de actuación de los opositores.

Celebrado el sorteo de lOS seüores opositores a plazas d€"l
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, a que se hace referencia en la
resolución del Tribunal de oposiciones de fecha 16 de los co
rrientes, «Boletín Oficial del Estado» del día 20,. se hace público
que el número 1 correspondió a don Miguel Angel Gancedo
Fernández, el cual figura con el número 73 de la relación de
finitiva de admitidos.

Se recuerda a los señores opositores que el comienzo del pri~
mer ejercicio (prueba de aptitud física), se efectuará a las diez
horas del día 13 del próximo mes de marzo en el Hospital Peni
tenciario de esta capital, calle de Juan de Vera. número 10, para
cuyo día quedan convocacto.<;. en primero v único llamamiento.
todos los opositores,

Madrid, 23 de febrero de 1970,-EI Secretario del Tribunal.
Fernando Bravo y Bravo.-Visto bueno: El Presidente, por de
legación, José Antonio Barrera,

Los que deseen tomar parte en el concurso elevarán sus
instancias a esta Dirección General. las cuales deberán ser
presentadas directamente en el Registro General del Minis
terio o bien ante el Organismo a que se refiere el articulo 66
de la vigente Ley de Procedimiento AdminIstrativo dentro del
plazo de diez dias naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de este anuncio en el «Boletín OficIal del Es
tado». expresando en las mismas las vacantes a que aspiren,
numeradas correlativamente por el orden de preferencia que
establezcan.

Los funcionarios destinados fuera del territorio de la Pen·
inaula cursarán sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de
remitir las instancias en el primer (~orreo;.

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor an·
tigiíedad de servicios en el Cuerpo, y los que obtuvieren desti~

no no podrán participar en ningún otro hasta que no trascu
rra un año desde la fecha en que tomaren posesión del mismo.

Madrid, 12 de febrero de 1970.-EI Director general, Acisolo
Femándd Carriedo.

RESOLUCION de la DiTección General de Justicia
por la que se anuncia a concurso la provj¡sión del
cargo de Juez en Juzgados Municipales vacantes

Vacante en la actualidad. el cargo de Juez en los Juzgados
Munic1:Pale~que l:\ contínuación se relacioDa.n, se anuncia a con
curso su provisión. de conformidad con lo estabelcido en los ar
ticulos 16, 17 Y 18 del Reglamento Orgánico de Jueces Munici~

pales. Comarcnles y de Paz. aprobado por Decreto 1354/1969, d€
19 de junio: MINISTERIO DE MARINA

Castellón de la Plana, número 1.
Gijón, número L
Madrid. número 15.
Pontevedra.
Terne!.

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en el
Registro General de este Ministerio en el plazo de diez días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncIo en el «Boletin Oficial del Este.do». consignando

RESOLUCION de la Comandancia Militar de
Marina de Vigo por la que se anuncia concurso
para proveer una plaza de Asesor jurídico, vacan
te en la actualidad, correspondiente a la Ayudan
tía Militar de Marina del Distrito de Cangas.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento del Cuerpo
Juridico de la Armada de 17 de noviembre de 1886, vigente
en parte, según disposición transitoria del 26 de noviembre
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Don Ramón Areses Gándara "." __ _ .
Don Juan Carlos Fernández d~ la, eral. Gallardo
Don Manuel Llorca Rodrigo
Don Luis Antón Batiste
Don Jaime Pérez Pérez
Don José Carlos García~Herrera Reboul _
Don Benito Hondarza Fenlánde7, ._ ~ ',
Don Federico Ayala San Martín .
Don Juan Miguel Lópe7. Veraza _ .
Don Emilio FOl'teza Mota H' .

Don Jesús Angel Lauzul'ica Valdemoros ••...... ,
Don José Manuel Ruiz Ugalde .
Don Manuel Castí1la Domingo .
Don Au.~to Luis San .Juan Sales .
Don Fernando Fúst€r Segurado
Don Mal'celino Gonzú]f'z Gut,íérre7
Don Rafa€l J'.lrado Valclelomur
Don Antonio Uria Fernúndez-Janión
Don Luis Campo Mantilla
Don Jose MaTin GUerren,1
Don .Mhwel Salas Cortijo

Dün Enrique F'ernúnd<:'z MarllH
Don Jesús Senano Ca,,;ado
Don Juan Fené Francf"s
Don Ruperto Martinez c;arcíJ

Don Antolin Vega Súi7i
Don Edi.mn:lo F::."eUdeYD Morcillo , " ..
Don Vleente Charro 8ánche?-T~-tber!l('l'o .
Don Antonio Meseg:uer López
Don Manuel Varón Mora .. _ ' .
Don Julio Antonio Verdú Vuzque'1. _ ..
Don Antonio Vazquez de la Tort'€ Gonz~lez.-Me-

neses ....
Don José LUi." Velarde Gorri7
Don Porfirío Diaz Caso ..
Don Antonio Af;uilera Manjón~Cabeza

Don Rafael Ga:rcia Mora
Don Luis MatarrectoIlil GÚD1P7, cit" E1:1ia7,llf

Don Tom~IS Monzón Baúo
Don Francisco Jav¡er GÓme7. {le Salaz::n' F'€r~

n:'mdez
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Don JaVif'l Vegn de la Peóa
Don Cu1'1;)::; Pozag AshlLll)

Don LlLió' Ernesto de l\lHJ¡'l~S MUl'linf':l
Don Mí.H:ltif'! Ahlrcon C;;¡ñ'il1t'':'-


